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1. ¿Debo hacer constar en un ‘certificado médico’ que la persona que lo 
solicita tiene VIH?

2. ¿Puede una persona con VIH prestar servicios sanitarios que impliquen 
procedimientos invasivos?

3. ¿Puedo sustituir un TAR basado en una CADF por motivos económicos?

4. ¿Puedo revelar el estado serológico de un paciente a una tercera persona 
que considero que está en riesgo?

5. ¿Puedo informar a la Policía si la madre de un menor de edad con VIH deja 
de recoger el TAR?



¿Son los aspectos jurídicos el ‘Keyser Soze’ del VIH?

• ¿Cuáles han sido las respuestas al VIH?
• respuesta desde la Ciencia y la Medicina
• respuesta desde la Ética y el Derecho



• La respuesta al VIH en España ha estado presidida por el modelo médico-
rehabilitador…
• … centrado en el derecho a la protección de la salud (art.43 CE + Ley 16/2003 + 

Ley 41/2002)
• … y ha tenido un éxito fuera de toda duda…



La respuesta al VIH desde la Ciencia y 
la Medicina: el VIH es un problema 
médico…

• no existe cura (el virus integra su material 
genético en la célula)

• pero sí existe tratamiento farmacológico 
(cronicidad)

• se conocen las vías de transmisión 
(prevención)

• el tratamiento es eficaz como prevención y 
evita la transmisión (estudios PARTNER, 
HPTN 052 y Opposites Attract)
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• ¿Cómo afecta esta evidencia científica a los derechos de las 

personas con VIH en España?

• 145K personas con VIH en España (18% desconoce el diagnóstico)

• estigma social: estereotipo negativo: prejuicio 

• discriminación (directa, indirecta y por asociación)

• interseccionalidad

• limitación de derechos

• altamente discapacitante (modelo social)



Aunque las personas con el VIH son titulares de todos los 
derechos que se reconocen en el sistema jurídico 
español, siguen enfrentándose a numerosas barreras

- institucionales
- legales
- protocolos internos
- actitudinales





• Inclusión y normalización de la 
vida de las personas con VIH

• Respuesta al VIH basada en los 
derechos humanos



Una respuesta al VIH basada en los derechos humanos

• Universalidad de los derechos
ê

• Accesibilidad universal
ê

• Ajustes razonables 
(sin carga desproporcionada)

Generalización de los derechos 
(igualdad como equiparación)

Especificación de los derechos 
(igualdad como diferenciación)



¿Debo hacer constar en un CMO que la persona que lo solicita 
tiene VIH?



Cesida-2019-171

• Enfermedad/discapacidad que no impida la 
realización de las tareas esenciales del 
puesto/actividad para el que solicita el CMO

• Calificación legal del VIH: ¿infectocontagiosa 
o infectotransmisible?

• Acceso a los cuerpos uniformados de 
seguridad: cuadros de exclusiones médicas y 
reconocimientos médicos obligatorios



¿Puedo sustituir un TAR basado en una CADF por motivos económicos?



Cesida-2019-136

• La sustitución no solo es una decisión clínica también afecta a la 
sostenibilidad del SNS y a elementos estructurales del Estado de Derecho 
(imperio de la ley y derechos)

• Respuesta aceptable desde el Estado de Derecho ponderando decisión 
técnica, sostenibilidad del sistema y acceso a la prestación farmacéutica en 
igualdad de condiciones

- Regla de la sustitución (art. 89.2 RDL 1/2015): El medicamento de menor 
precio ‘en todo caso, deberá tener igual composición, forma farmacéutica, 
vía de administración y dosificación’

- Si no se puede cumplir esa regla, la sustitución no puede producirse

La CADF se puede sustituir pero no se puede romper 
(cuando la razón es económica)



¿Puedo revelar el estado serológico de un paciente a una tercera persona 
que considero que está en riesgo?



Cesida-2016-60

• Desde el punto de vista de la persona con VIH
• Derecho a la intimidad personal (art. 18 CE + jurisprudencia TS y TC)
• Responsabilidad civil/penal por la transmisión (art. 1902 CC, art. 149 CP)

• Desde el punto de vista del profesional sanitario
• Deber (deontológico) de prevenir un daño

• STS de 10 de diciembre de 1998, FJ 5 y STC 219/1989, FJ 5: “las normas de deontología 
profesional aprobadas por los colegios profesionales (...) no constituyen simples tratados de 
deberes morales sin consecuencias en el orden disciplinario. Muy al contrario, tales normas 
determinan obligaciones de necesario cumplimiento por los colegiados y responden a las 
potestades públicas que la ley delega en favor de los colegios”.

• Responsabilidad civil/penal por la revelación (art. 1902 CC, art. 199 CP)
• estado de necesidad (art. 20.5 CP)



¿Puede una persona con VIH prestar servicios sanitarios que impliquen 
procedimientos invasivos?



Cesida-2018-108

Desde el punto de vista de la persona con VIH
- LPRL (jurisprudencia TC) + LOPS - El personal sanitario tiene la obligación de informar del 

diagnóstico / someterse reconocimiento médico periódico (pruebas idóneas)
- Derecho a la intimidad personal (art. 18 CE + jurisprudencia TS y TC)
- Responsabilidad civil/penal por la transmisión (art. 1902 CC, art. 149 CP)

Desde el punto de vista del profesional sanitario
- Deber (deontológico) de prevenir un daño

- ¿tiene carga viral indetectable?
- ¿realiza procedimientos invasivos?

- Informar del procedimiento administrativo (comisión ad hoc)
- Responsabilidad civil/penal por la revelación (art. 1902 CC, art. 199 CP)



(1) no realizan procedimientos invasores y aplican en su 
trabajo las precauciones universales 
(2) realizan procedimientos invasores no incluidos entre los 
que pueden predisponer a exposiciones accidentales y aplican 
en su trabajo las precauciones universales 
(3) realizan procedimientos invasores con riesgo de 
exposiciones accidentales (y las precauciones universales no 
son suficientes) 

En los dos primeros supuestos, el trabajador podrá continuar 
con su labor habitual y deberá pasar los controles médicos 
adecuados. 

¿Qué ocurre con los trabajadores sanitarios que realizan procedimientos invasivos con riesgo de exposición 
accidental (exposure-prone invasive procedures)?

«las manos enguantadas del trabajador pueden estar en contacto con instrumentos cortantes, puntas de aguja, o 
fragmentos de tejidos punzantes o cortantes (espículas de huesos, dientes) situados en el interior de una cavidad 
abierta del cuerpo, herida o espacio anatómico, o aquellos en los que las manos o las puntas de los dedos 
pueden no estar completamente visibles durante todo o durante una parte del procedimiento»



¿Puedo informar a la Policía si la madre de un menor de edad con VIH 
deja de recoger el TAR?



Cesida-2019-21

• CE + Convención ONU Derechos del Niño

• Código Civil
• Guardia y custodia. Patria potestad. 
• Privación de la patria potestad. 

• Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica 
del Menor
• Interés superior del menor
• Actuaciones en situación de riesgo/desamparo)

• Servicios Sociales CCAA
• Fiscalía de Menores

¿Actuaríamos de la misma manera en un caso de rechazo de vacunas?

art 17 LO 1/1996 – Situación de riesgo

- El menor ve perjudicado su desarrollo personal, su 

bienestar o sus derechos pero sin alcanzar la 

entidad, intensidad o persistencia de una situación 

de desamparo

- Proyecto de intervención social. Si no se consiguen 

los objetivos del proyecto, podría declararse la 

situación de desamparo

Art 18 LO 1/1996 – Situación de desamparo

- Se entenderá que existe situación de desamparo 

cuando exista un riesgo grave para la vida, salud e 

integridad física del menor



Clínica Legal UAH/CESIDA
• ¿Qué es?

• Espacio de aprendizaje y servicio

• ¿Qué hacemos?
• Respuestas a microconsultas
• Acciones de Street Law
• Redacción de informes generales
• Elaboración de folletos informativos
• Cursos de formación online y presencial

• ¿Cómo lo hacemos?
• Estudiantes de Grado y Posgrado, bajo la supervisión de

profesores, desarrollan el contenido de cada una de las
acciones

• ¿Qué buscamos?
• La formación de (mejores) (buenos) juristas
• La alfabetización legal de las personas con VIH
• La defensa y promoción de los derechos de las personas con 

VIH y su igualdad de oportunidades

• Totalmente gratuita



¡Gracias!
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